
 

 

 

 
 PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

680014003018-2015-00106-00  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2021.  

 

 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 129 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta el proyecto de adjudicación allegado 

por el señor liquidador el 9 de noviembre de 2021 obrante en el cuaderno 11 y el 

cual fue puesto en conocimiento de las partes dentro del presente proceso, el 

despacho lo considera ajustado conforme a lo indicado en los 563 y subsiguientes 

del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, considera pertinente el suscrito proceder a fijar como fecha y hora 

el QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2021 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM),  para 

llevar a cabo la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, conforme a lo indicado en los 

artículos 568 y 570 del Código General del Proceso, poniendo en conocimiento que 

la presente audiencia se realizara en modalidad VIRTUAL por medio de la 

plataforma LIFESIZE, se enviará el link del proceso y el link de la audiencia 

https://call.lifesizecloud.com/12768325, así como el acceso a la plataforma 

únicamente a los correos reportados por las partes intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

    

 

 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 7 de diciembre de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM  

Bucaramanga, 9 de diciembre de 2021. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/12768325
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